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        Resumen

A raíz de la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, una de las medidas del 
gobierno federal mexicano fue la suspensión de algunas actividades productivas no esenciales. A 
partir de ello, el presente trabajo pretende ofrecer un análisis de la afectación que este escenario 
ha traído para el nivel general de precios, el cual se realiza utilizando el Método de Extracción 
Hipotética (MEH) aplicado sobre la Matriz de Insumo Producto de México actualizada a 2019, lo 
cual permite observar, a un nivel desagregado por sectores, el impacto que origina la reducción 
de los insumos intermedios y de la intensidad del trabajo en las actividades productivas. El 
resultado de este estudio muestra un efecto deflacionario que es observable en mayor medida 
en los sectores manufacturero e inmobiliario.

Palabras clave: COVID-19, impacto económico en precios, método de extracción hipotética, 
México.
Clasificación JEL: C67, O41, O47, O54. 

    
    Abstract

As a result of the health crisis caused by the COVID-19 pandemic, one of the measures taken by 
the Mexican federal government was the suspension of some non-essential productive activities. 
From it, this paper aims to offer an analysis of the affectation that this scenario has brought for 
the general price level, which is made by utilizing the Hypothetical Extraction Method (HEM) 
applied to the Input Output Matrix of Mexico updated as of 2019, which allows us to observe at 
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a disaggregated level by sectors the impact that origins the reduction of medium supplies and the 
intensity of the work in productive activities. The result of this study shows the deflationary effect 
that is observable in mayor degree in the manufacturing and real estate sectors.

Keywords: COVID-19, economic impact on prices, hypothetical extraction method, Mexico.
JEL classification: C67, O41, O47, O54.

1. Introducción

En el año 2020, la incontenible propagación en el mundo de un nuevo coronavirus denominado 
SARS-CoV2 (COVID-19) provocó que muchos países decretaran, para reducir el contagio del virus, 
el cierre de actividades productivas no esenciales implicando un costo económico inevitable.
	 En este contexto se ha vuelto necesario el estudio minucioso de los efectos que ha tenido 
la suspensión de actividades productivas sobre la producción y, consecuentemente, sobre los 
precios, analizándose desde distintas perspectivas.
	 El Modelo de Insumo Producto (MIP) ha sido utilizado, a nivel mundial, como una im-
portante herramienta para analizar el impacto económico de eventos catastróficos, tales como 
desastres naturales1 (Xia et al., 2019; Mendoza-Tinoco et al., 2017; Steenge y Bockarjova, 2007), 
guerras2 (Pollin y Garrett-Peltier, 2007; y Garrett-Peltier, 2017),  pandemias3 (Murillo, Almonte y 
Carbajal, 2020; OCDE, 2020; CEPAL, 2020; Chapa y Ayala, 2020; Dávila y Valdés, 2020; Banxico, 
2020; y Santos, May y El Haimar, 2013), contaminación y emisiones de CO2 (Ali, 2015 y Lin y Naka-
mura, 2019), y violencia contra las mujeres (Ciaschini y Chelli, 2020), entre otros temas más.

Para el caso de México, Murillo et al. (2020) realizaron un ejercicio a través del cual, con base 
en el MIP, calcularon el probable costo económico en la producción interna bruta anual ocasionado 
por la suspensión de las actividades no esenciales (decretada por el gobierno federal a raíz de la 
crisis sanitaria provocada por el nuevo coronavirus) del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020. 

Con el fin de calcular el impacto económico, dichos autores aplicaron el Método de Ex-
tracción Hipotética (MEH), el cual mide la importancia de uno o varios sectores en la estructura 
económica de la Tabla Insumo Producto (TIP), a través de su extracción hipotética, y mediante la 
observación de la consecuente reducción del nivel de la actividad productiva en la economía. De 
esta manera pudieron cuantificar los efectos que los cambios provocados en la demanda de insu-
mos intermedios y en la demanda final, debidos a la pandemia, tuvieron sobre el nivel general de 
la producción interna bruta en una desagregación por ramas de actividades económicas.

Alternativamente a el MIP de cantidades empleada por Murillo et al. (2020), y tomando 
como punto de partida la misma información básica, es posible especificar el MIP de precios para 

1 Un desastre ha sido definido como el conjunto de consecuencias derivadas de un “hecho dañino ocasionado por vías naturales” 
(Santos et al., 2013: 1620). 
2 Una guerra ha sido definida como el conjunto de consecuencias derivadas de un “hecho dañino ocasionado por vías antropo-
génicas” (Santos et al., 2013: 1621). 
3 Una pandemia ha sido definida como “una infección que se ha generalizado e impacta a una proporción significativa de la po-
blación mundial” (Santos et al.,2013: 1621).
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evaluar los efectos que un shock exógeno puede generar en los precios de las mercancías internas 
vía “la presión de costos” de insumos intermedios y primarios utilizados en la producción. 

Específicamente, se puede aplicar el modelo dual de insumo producto para conocer la re-
percusión en el sistema de precios debido al cambio en los costos de insumos intermedios y 
factoriales vía la transmisión intersectorial de presiones infla o deflacionarias ocasionadas por la 
epidemia global de la COVID-19.

En este texto, se busca así, llevar a cabo la aplicación del MEH sobre el MIP de precios para 
medir los efectos que, cambios exógenos (shocks) en costos unitarios de insumos intermedios y 
laborales, tienen sobre los precios de la producción por rama de actividad y en el nivel general 
de precios, lo cual permitirá ofrecer un panorama de las presiones a las que se ve expuesta la 
economía mexicana ante la suspensión de actividades no esenciales en términos inflacionarios o 
deflacionarios. 

En otras palabras, se trata de conocer, vía la estructura de costos, el impacto en los precios 
ante la caída en la contratación de insumos intermedios y en la intensidad laboral provocados a 
raíz de cierre de actividades no esenciales debido a la crisis sanitaria ocasionada por la alta trans-
misión del virus de la COVID-19.

El empleo de dicha metodología tiene como fundamento la posibilidad que brinda para 
el análisis mediante de la desagregación de los efectos sectoriales, producto de la crisis sanitaria, 
que impactan la estructura de precios, con el fin de comprobar, desde el enfoque de la teoría que 
plantea la curva de Phillips, que indica que, la pérdida de dinamismo en la demanda final, tiene 
efectos deflacionarios y, por lo tanto, que el cese de actividades no esenciales ha tenido tal efecto 
sobre la economía mexicana.

De esta manera, el objetivo principal de este trabajo es la demostración de que la suspen-
sión de actividades no esenciales en México, que ha ocasionado una reducción en el dinamismo 
de la actividad económica, ha tenido como efecto un impacto a nivel de la estructura de la TIP que 
ha generado una reducción en el nivel de precios, es decir, deflación.

El presente estudio se organiza en cuatro secciones además de la presente introducción.  
En la sección dos se realiza una revisión de la literatura del impacto económico por la crisis sani-
taria con un enfoque preminente sobre los efectos sectoriales en el país.  En la tercera sección se 
muestra el desarrollo metodológico de la aplicación del MEH al MIP de precios, advirtiendo que 
este tipo de análisis es válido únicamente ante circunstancias en que los cambios en los precios 
de los insumos no son lo suficientemente radicales como para generar un proceso de sustitución, 
ya que ello tendría como resultado la desacreditación del supuesto de constancia estructural de 
los coeficientes técnicos. 

En la sección cuarta se analizan los resultados obtenidos de tres escenarios posibles: a) 
cuando la demanda insumos intermedios se reduce en un porcentaje y la intensidad directa del 
empleo permanece constante; b) cuando la demanda intermedia y la intensidad laboral directa 
se reducen en un porcentaje; y c) cuando la demanda intermedia se reduce en un porcentaje 
mientras que la intensidad directa del empleo es extraída por completo. Finalmente, en la sec-
ción cinco se presentan las conclusiones.
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2. Delimitación sectorial de impactos: focalización de sectores primordialmente afectados por 
la pandemia

La pandemia de la COVID-19 planteó a la comunidad mundial y a México un desafío importante 
en cuanto a minimizar los impactos sobre la salud de la población y la economía de las naciones, 
reconociendo desde el inicio que este último se vería influido y, en la mayoría de los casos, afec-
tado por cualquier resolución que en materia de medidas sanitarias fuera tomada.

Entre el 17 y 30 de marzo de 2020, con el objetivo de reducir la transmisión de la CO-
VID-19 en el país, el gobierno federal estableció un conjunto de acciones preventivas no farmaco-
lógicas tales como la cancelación de las actividades escolares, el distanciamiento social, el lavado 
frecuente de las manos, la sanitización de las áreas comunes, el uso de cubrebocas en lugares 
públicos, el no saludar de beso o abrazo y la no celebración de reuniones mayores a 50 personas.

Adicionalmente, aunque no instrumentado en un nivel de control máximo, se dispuso de 
la suspensión de actividades económicas no esenciales por un plazo de 60 días (del 30 de marzo 
al 30 de mayo de 2020), esto un día después de ser decretada la emergencia sanitaria por causa 
mayor a nivel nacional (Secretaría de Gobernación, 2020). Esta disposición significó la restricción 
a la fuerza laboral para acudir a los lugares de trabajo y por lo tanto un paro parcial de actividades 
económicas que desembocó en la reducción de la producción a nivel nacional en diversos secto-
res, afectando la estructura económica y a su vez los niveles de precios de diversas mercancías.

Los funcionarios mexicanos del sector salud consideraron que esas medidas adoptadas 
serían suficientes para contener la crisis sanitaria.4 Sin embargo, los niveles de contagio conti-
nuaron y por ello también continuó la restricción impuesta mediante la estrategia “Quédate en 
casa”.  La suspensión de actividades de forma indeterminada se mantuvo hasta la implantación 
de un semáforo epidemiológico que, basado en los niveles de contagio estatales, definía cuáles 
entidades estaban en condiciones de retomar la vida económica “normal”.

En este contexto surgieron una serie de estudios enfocados en la economía de las nacio-
nes cuyo objetivo era el estimar cuál sería la afectación que significaría el cierre de actividades, 
sirviendo de esta manera como referencias para preparar estrategias que permitieran enfrentar 
los posibles escenarios a través de medidas paliativas para lograr una recuperación económica 
más rápida o evitar una crisis profunda.

Entre los estudios que surgieron raíz de la crisis sanitaria y el subsecuente cierre de activi-
dades no esenciales, se encuentran tanto los de instituciones internacionales como la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (CEPAL), así como aproximaciones académicas. A continuación, se presenta 
una revisión de esta la literatura en términos de métodos y aportaciones.

2.1 Ejercicios de mensurabilidad de los impactos de la pandemia por COVID-19 sobre la econo-
mía mexicana.

Los analistas internacionales del área económica de la OCDE (2020) realizaron la estimación del 
probable impacto económico directo para México frente a la suspensión de actividades originada 

4  Esto haría que la curva de contagios bajara lo suficiente y que no se excederían los recursos hospitalarios (El Financiero, 5 de 
mayo de 2020) 
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por la crisis sanitaria, mediante la identificación de la contribución económica de los sectores 
no esenciales, que representan un monto acumulado que oscila entre un 40% y 50% de la pro-
ducción total, que pararían actividades y cuya producción se reduciría entre un 50 y 100%, tales 
como el turismo, restauración, cinemas, transporte aéreo, cruceros, construcción no esencial y 
servicios personales (estéticas, gimnasios, spas, entre otros).

De esta manera, el impacto potencial fue basado en un análisis sectorial y de patrones de 
gasto cruzado entre países y elaborado bajo el supuesto de la generación de efectos fijos dentro 
de cada sector. A partir de ello, el estudio de la OCDE (2020) afirmó que México presentaría un 
impacto inicial en el Producto Interno Bruto (PIB) anual, sufriendo en un monto aproximado al 
30% a precios constantes. Esta afectación al crecimiento estaría condicionada por la duración del 
paro de la fuerza laboral en sectores productivos no esenciales debido a la disminución de la de-
manda agregada y por la eficiencia del uso de políticas fiscal y monetaria de apoyo, estableciendo 
así una reducción del PIB de 2% por cada mes adicional de paro.

Otra forma de medir los impactos económicos y sociales que se generarían por la CO-
VID-19, fue la aplicada por analistas de la CEPAL para la región latinoamericana a nivel de países 
y sectores, los cuales implementaron el MEH clásico sobre la matriz global de insumo producto 
de América Latina del 2014 y del 2017, identificando que, entre los sectores más afectados se 
encontrarían el textil, el de la construcción, el automotriz, el de minerales no metálicos y el de 
transporte (CEPAL, 2020). 

En el caso de México, la CEPAL (2020) estimó la caída del producto en un 20% bajo un es-
cenario extremo que no incluye ninguna medida paliativa. También se calculó que el valor de las 
exportaciones caería por lo menos un 17.4% en 2020, cifra mayor a la esperada en el agregado de 
América Latina (-10.7%), lo cual se debería fundamentalmente al grado de articulación de México 
con la economía estadounidense. 

Adicionalmente, se anticipó una reducción significativa en el valor de las ventas petroleras 
al exterior y una contracción de las importaciones, situando a México como el país de la región 
más expuesto a cambios en las condiciones por choques de oferta y demanda en los Estados Uni-
dos de América, principalmente en cuanto al sector manufacturero se refiere.

Por otro lado, analistas nacionales como Chapa y Ayala (2020), emplearon la TIP nacional 
de México de 2013 para llevar a cabo una simulación del paro de actividades no esenciales du-
rante los meses de abril y mayo, suponiendo un escenario de recuperación en el resto del año. 
En este ejercicio, los hallazgos mostraron que el PIB anual del país podría reducirse hasta en un 
23%, lo que generaría una caída hasta del 28.2% del empleo en el primer mes de la suspensión 
de actividades no esenciales. 

Adicionalmente, mediante el análisis de los impactos económicos y sociales de la pan-
demia por COVID-19 a nivel estatal, encontraron que, por ejemplo, en el caso de Nuevo León, el 
efecto económico sería mayor que a nivel nacional con una caída del PIB en 26.5% anual y del 
empleo en 33.3% debido primordialmente al fuerte vínculo productivo y comercial que sostiene 
con Estados Unidos. Incluso frente a un escenario optimista de recuperación, es decir, una con-
tracción transitoria y un rápido repunte en 2020, se proyectaba que la tasa de crecimiento del 
PIB anual nacional oscilaría entre -6.2% y -8.5%, mientras que el rango para el producto de Nuevo 
León se previó que sería de -6.5% a -8.9%.
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En un estudio alterno, Chapa (2020) realizó estimaciones sectoriales del impacto inme-
diato de la suspensión de actividades no esenciales en las cuatro regiones del país: norte, centro, 
centro-norte y sur (según la división realizada por el Banco de México).  Para este fin, la autora 
elaboró una TIP para cada una de las regiones tomando como base las matrices de contabilidad 
social regional de 2013, desagregadas en 31 sectores económicos, que fueron construidas por 
Chapa, Mosqueda y Rangel (2019). 

Las conclusiones a las que arribó este ejercicio fueron que, en términos sectoriales, el de 
la fabricación de maquinaria y equipo sería el que concentraría el mayor impacto en cuanto al 
valor agregado bruto y el personal ocupado se refiere, decreciendo en 31.9% y 21.6% respectiva-
mente. Por su parte, en el ámbito regional, la zona norte resultó ser la más afectada, al registrar 
una reducción del 28.1% en el valor agregado bruto y del 32.5% en el personal ocupado. 

Por su parte, Dávila y Valdés (2020) cuantificaron los costos económicos del cierre de ac-
tividades no esenciales mediante la utilización de una matriz de contabilidad social por regiones 
y sectores. Para este fin aplicaron la extensión del MEH, provista por Cella (1984), sobre la matriz 
de contabilidad social desagregada en 33 actividades productivas y cuatro agentes institucionales 
que son: empresas, hogares, gobierno y sector externo, desagregando a su vez a los hogares en 
diez grupos diferenciados por su nivel de ingreso. En este análisis se incluyen los impactos para la 
economía nacional en su conjunto, agregando la distinción de siete mesoregiones que abarcan la 
totalidad del territorio nacional y cada una de las 32 entidades federativas. 

Dávila y Valdés (2020) consideraron los impactos del paro total o parcial de las actividades 
no esenciales decretada por el gobierno federal, identificándolas de acuerdo con el Clasificador 
del Sistema Industrial de América del Norte (SCIAN). Para el caso de la economía mexicana en su 
conjunto, los resultados del estudio llevado a cabo por los autores mostraron una caída probable 
del 7% del PIB anual, una reducción del 6.5% del ingreso disponible y un decrecimiento del con-
sumo privado en 6.4%. 

Ponderados por la población, los montos per cápita hallados fueron de -7.9% para el PIB 
anual, -7.4% para el ingreso disponible y -7.3% en cuanto al consumo privado se refiere. En valo-
res absolutos, expresados en pesos de 2019, el PIB anual promedio de cada mexicano disminuyó 
en 12,591 pesos; su ingreso disponible en 7,006 y el consumo privado en 4,136. 

Adicionalmente Dávila y Valdés (2020) pudieron observar una elevada focalización sec-
torial. Seis de las 33 actividades productivas contempladas absorbieron el 61.3% del ajuste en 
el valor de la producción, siendo éstas: equipo de transporte; construcción; maquinaria, equipo 
y accesorios en general; petroquímica del plástico y hule; servicios inmobiliarios; y comercio al 
menudeo.

Desde la misma perspectiva de impactos económicos sectoriales Murillo et al. (2020) ba-
sándose en la TIP nacional, llevaron a cabo el cálculo del costo económico probable en la produc-
ción interna bruta anual ocasionado por la suspensión de actividades no esenciales provocada 
por la crisis sanitaria, durante el periodo del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020. Para este fin, 
llevaron a cabo la aplicación de la extensión del MEH parcial desarrollado en Termushoev y Oos-
terhaven (2014) y Dietzenbacher y Lahr (2013), método que busca, una vez registrada la extrac-
ción hipotética en determinado porcentaje de alguno o varios sectores de la MIP, cuantificar su 
impacto sobre la producción interna bruta (PIB) anual. 
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En este ejercicio, Murillo et al. (2020), lograron identificar, con un alto grado de precisión, 
las actividades económicas esenciales y no esenciales suspendidas por el gobierno federal, to-
mando como base el SCIAN, lo cual desembocó en la agrupación de 87 subsectores divididos en 
41 subsectores estimados como esenciales y 46 subsectores definidos como no esenciales.

De manera específica, dichos autores aplicaron el MEH sobre la TIP nacional de 2013 ac-
tualizada al año 2019 para medir la caída de la actividad productiva diaria dados los ajustes en la 
actividad económica que vio forzada su actividad, estimando sus efectos, suponiendo que este 
cambio durara un periodo de 60 días, a los que se les agregó al valor de la producción de los 305 
días restantes del año en condiciones normales. Este monto de producción bajo pandemia se 
comparó con la producción total anual en condiciones normales.

Al estar basado el presente estudio en dicha aplicación, se considera relevante la profun-
dización en los resultados obtenidos por los autores mencionados y su presentación abstracta 
que se muestra en la gráfica 1.

Gráfica 1. Reducción porcentual en el PIB anual de 2020 por el cierre parcial de las actividades 
no esenciales durante 60 días 

       Fuente: Elaboración propia con base en la TIP actualizada a 2019 (INEGI, 2021).

	 En la gráfica 1, Murillo et al. (2020) muestran los resultados obtenidos en cuanto a la re-
ducción porcentual en el PIB total al año 2020 debido al cierre de actividades productivas en un 
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periodo de 60 días. En el eje vertical se representa la reducción porcentual del PIB anual y en el 
eje horizontal la caída porcentual de la demanda intermedia. 

Se presentan 30 escenarios con una combinación de 10 valores distintos de extracción 
hipotética debido a la reducción de la demanda intermedia de insumos ( (0.1, 0.2,…,1) y 3 valo-
res diferentes de demanda final. La línea negra ubicada en la parte superior de la gráfica señala 
la reducción en el PIB anual suponiendo que la demanda intermedia cae en un porcentaje  y se 
mantiene constante la demanda final. La línea gris claro supone que tanto la demanda intermedia 
como la demanda final caen en un porcentaje . En tanto, la línea de color gris obscuro considera 
que la demanda intermedia cae en un porcentaje  y la demanda final se extrae completamente.

De lo anterior los autores concluyen que, cuando la demanda intermedia cae en 50%, la 
reducción de la producción bruta anual es de tan solo 1.23 %. Mientras que, cuando se extraen 
parcialmente la demanda intermedia y final, ante la suposición de una caída del 50 % en éstas, 
ello tendría como efecto una reducción del 4.85 % de la producción bruta anual en el periodo de 
60 días.

Finalmente, el Banco de México (Banxico, 2020), llevó a cabo un análisis de los impactos 
sobre los precios al consumidor provocados por las medidas tomadas ante la crisis de COVID-19, 
así como por importantes cambios exógenos (shocks) en la actividad económica tanto por el lado 
de la demanda como por el de la oferta. Para este análisis, la forma de medir los choques fue 
la utilización de un modelo de vectores autorregresivos (VAR) bajo supuestos a priori sobre sus 
efectos en la interacción entre el precio de un bien en particular y la cantidad, ya fuera demanda-
da o producida, de tal mercancía. De esta forma, se estimó un VAR donde todas las variables en-
dógenas son los precios para el periodo 2002-2020 para el caso de México. Para la identificación 
de choques de oferta y demanda se sigue el enfoque agnóstico propuesto por Uhlig (2005), de tal 
manera que la inflación se descompone en los efectos demanda y oferta. Se asume que se trata 
de un choque de demanda si se generan funciones de impulsorespuesta en la inflación mensual 
y en la variación mensual de la cantidad del sector i que va en la misma dirección. Mientras que 
es un choque de oferta si genera impulsos-respuesta en la inflación mensual y en la variación en 
cantidades en sentidos opuestos.

Los resultados cualitativos mostrados por el estudio de Banxico (2020) señalan que la 
disminución en la inflación mensual observada durante el periodo marzo-mayo de 2020 se debió 
predominantemente a consideraciones de demanda. A partir de junio, se observó una marcada 
recuperación por parte de los factores de demanda para alcanzar una contribución positiva al 
final del tercer trimestre, en congruencia con el reinicio de actividades y con el hecho de que las 
medidas de apoyo a los hogares de la administración estadounidense se vieron reflejadas en una 
recuperación del gasto de los consumidores. También se señala una importante contribución al 
alza sobre la inflación de factores de oferta derivados de las restricciones a la producción de sec-
tores no esenciales y/o a la obstrucción a cadenas de valor. 

3. Dualidad de cantidades y precios en el modelo insumo-producto.

El análisis de impactos económicos es una de las más importantes aplicaciones de la TIP, el cual 
se centra en el estudio de los efectos provocados por cambios en ciertos elementos de la tabla 
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insumo producto (de demanda agregada vía los componentes de la demanda final por sectores 
y/o de oferta agregada vía los precios sectoriales) sobre el resto de la economía.

	 Para ello, es necesario conocer la solución general del modelo insumo producto de canti-
dades, expresada en forma matricial, que viene dada por:

X=(I-A)-1  Y               (1)

Donde:
X  es un vector del valor bruto de producción por rama de actividad productiva, 
I es la matriz identidad,
A es la matriz de coeficientes técnicos, y
Y es el vector de la demanda final, todos de dimensión n.
Este modelo tiene implícito un sistema de precios. Se trata de precios que proporcionan 

una medida del consumo total de insumos intermedios y primarios. La expresión matricial que 
define el modelo insumo producto de precios es la siguiente:

                                                             P'= P' A+hf'          (2) 
             Donde:

P'  es un vector de precios de cada producto, 
h es el precio de un factor primario homogéneo (por ejemplo, trabajo, capital o tierra), y
f' es el vector de requerimientos directos del factor homogéneo por unidad de

producción             . Nótese que el vector hf' corresponde al coste de los insumos primarios. 
 

De esta manera, el precio de cada bien debe cubrir el costo total de producción. Entonces, 
la siguiente ecuación determina el sistema de precios del modelo:

P'=hf' (I-A)-1    (3)

Consecuentemente, el precio de cada producto dependerá de la intensidad de los insu-
mos intermedios y primarios incorporados en la producción de los bienes (Miller y Blair, 2009; 
Mariña, 1993, y Kozikowski, 1988).

Es importante mencionar que la ecuación (3) es relevante porque el objetivo es deter-
minar cómo cambian los precios cuando se alteran algunos componentes de las estructuras de 
costos de las ramas de actividad por la pandemia de COVID-19. Para ello, se emplea la versión del 
MIP de precios que nos permite capturar tanto los efectos directos como indirectos que genera 
la interdependencia productiva.

3.1 El MIP de cantidades: demanda-producto

Según la naturaleza de los cambios que se produzcan en la TIP pueden distinguirse dos escena-
rios: a) bajo la hipótesis de permanencia estructural que asume que los cambios a analizar son 
exógenos, es decir, que no inciden en la estructura interna (coeficientes técnicos) de la economía; 
y b) bajo condiciones de cambio estructural que se centran en el cambio de la estructura de las 
relaciones técnicas representadas (coeficientes técnicos), la cual supone que, ante un vector de 
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cambio exógeno, no se obtendrán necesariamente los mismos resultados que en el caso anterior.
El modelo de Leontief de cantidades establece que el vector de producción efectiva por 

sector de actividad está dado por la ecuación (1).
Cualquier cambio en los coeficientes técnicos de la matriz , manteniendo el mismo vector 

de Y, conducirá a una nueva matriz de coeficientes técnicos A*  y, por lo tanto, el vector de pro-
ducción efectiva sectorial será: 

          X*=(I-A*)-1  Y         (4)

Donde:
X* vector del valor bruto de la producción con variaciones por contracción simulada, y

	 A* nueva matriz de coeficientes técnicos por contracción simulada.
El vector denominado función de variación de la producción efectiva sectorial estará 

dado por:
         LX= X-X*                  (5)

Donde:

LX vector de variaciones netas en la producción bruta total.
Si algún elemento de LX es superior a un valor prefijado, se confirma que las relaciones 

productivas o encadenamientos (coeficientes técnicos) han generado un cambio significativo.
En este sentido, el MEH se aplica sobre la matriz de coeficientes técnicos siendo una alter-

nativa de cuantificación de las relaciones productivas o encadenamientos hacia atrás o Backward 
Linkage (BL) y hacia delante o Forward Linkage (FL) a los métodos clásicos (Chenery y Watanable, 
1958; y, Rasmussen, 1958). Su creador, Strassert (1968), propone cuantificar el efecto que se pro-
duciría en una economía si se extrajera de forma hipotética un sector específico de ésta. 

Para dicho propósito, Strassert (1968) elimina la totalidad del sector específico de la ma-
triz de coeficientes técnicos, es decir, se extraen tanto la fila como la columna del sector deter-
minado, no se remplazan con ceros. Postula de esta forma que la ecuación de variaciones de la 
producción efectiva sectorial para dos matrices de coeficientes técnicos es la siguiente:

                                       
                                              (6)   

Donde:

L(k) es una medida del total de las relaciones productivas o eslabonamientos (TL) con los 
que se asocian dichas actividades (sector k-ésimo),

 es el valor bruto de la producción del sector i-ésimo, y  
              es éste después de la extracción en la economía. 

Entonces, la suma de las diferencias entre estos elementos puede considerase el valor 
bruto de la producción antes de la extracción y después de ella, para el sector específico j-ésimo 
(Miller y Blair, 2009). 

Por su parte, Cella (1984) y Dietzenbacher y Van Der Linden (1997), entre otros, critican la 
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propuesta anterior debido a que no distingue entre los BL y FL, sino que se centra en el total de las 
relaciones. A su vez, Dietzenbecher y Lahr (2013) y Termushoev y Oosterhaven (2014) critican que 
el supuesto de extracción total del sector es muy restrictivo y proponen una extracción parcial. 

3.2 El MIP de precios unitarios: costo-precio

Si el vector f  en la ecuación (2) consiste únicamente en los requerimientos de trabajo, es decir,

                                         que es el salario del factor primario trabajo y lo restringimos a un valor 
unitario (exógenamente), entonces la ecuación se interpreta como las unidades de trabajo incor-
poradas en cada mercancía para producir una unidad final de cada bien (véase el anexo):

Pu=l' (I-A)-1                (7)

Donde: 
Pu  vector fila de los precios sectoriales, 
A es la matriz de coeficientes técnicos, y
l' es el vector fila del costo de los insumos primarios laborales, todos de dimensión n (Ma-

riña, 1993; Kozikowski, 1988).
Así, cualquier cambio en los coeficientes técnicos de la matriz A , manteniendo el mismo 

vector l', conducirá a una nueva matriz de coeficientes técnicos A* y, por lo tanto, el vector de 
producción efectiva sectorial es el siguiente: 

Pu*=l' (I-A*)-1               (8)

Donde:
Pu* vector fila de precios sectoriales por inducción de cambios, y

	 A* nueva matriz de coeficientes técnicos tras inducción de cambios.
El vector de variaciones de precios sectoriales vendrá dado por:

   LP= Pu-Pu*                    (9)

Si algún elemento de LP es superior a un valor prefijado se confirma un alto grado de inter-
dependencia en la economía, lo cual genera un cambio significativo en los costos.

De esta manera, la ecuación (8) expresa el precio en función de los costos directos e indi-
rectos de los insumos laborales. Mientras que la ecuación (9) permite evaluar el impacto proba-
ble del cambio en algunos elementos en la matriz de coeficientes técnicos y de la intensidad de 
uso de los insumos laborales sobre los precios sectoriales y en el nivel general.

Debe resaltarse que este tipo de análisis es válido sólo si los cambios en los precios de los 
insumos de producción no son muy grandes; esto se debe a que si se dan cambios radicales en 
la estructura de costos ello tendría como consecuencia la puesta en marcha de un proceso de 
sustitución entre los insumos productivos y, por tanto, se invalidaría el supuesto de constancia 
estructural de los coeficientes técnicos.
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4. Resultados del impacto económico en precios por la crisis sanitaria de la COVID-19

En México, en el periodo de marzo a mayo de 2020, la crisis sanitaria de la COVID-19 trajo consi-
go el paro en algunas actividades económicas relevantes como la producción manufacturera y la 
prestación de servicios que, a su vez, ocasionó una caída en la contratación de insumos interme-
dios y laborales para realizar la actividad productiva.

Ante este contexto, el análisis del impacto que dicho cierre de actividades traería a la 
economía mexicana pasó a ser una preocupación relevante, dado lo cual, en este trabajo se rea-
lizó un ejercicio sobre la TIP para calcular los efectos que tendría esta situación sobre el nivel de 
precios, a través del MEH.

Se debe recalcar que la aplicación del MEH se basa en la actualización de la TIP a 2019 
realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2021) con motivo de la publi-
cación de las nuevas Matrices de Contabilidad Social de México. 

Una vez que la TIP fue agrupada en 87 subsectores indicando si son esenciales (41 subsec-
tores) o no (46 subsectores), es posible cuantificar el impacto en precios debido a la suspensión 
de las actividades productivas por COVID-19 realizando diversos ejercicios usando el MEH. 

 
Cuadro 1. Reducción porcentual de precios por rama de actividad por cese de actividades no 

esenciales: primer escenario
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Fuente: Elaboración propia con base en la TIP actualizada de 2019 (INEGI, 2021).

En el cuadro 1 se observa que los precios que sufren una mayor caída son: servicios rela-
cionados con actividades forestales (-12%), trabajos especializados para la construcción (- 6%), 
textil (-4%), productos de madera (-5%), industria del papel (-3%), industria de impresión y co-
nexas (-5%), industrias químicas (-3%), industria de plásticos y hule (-3%), metálicas básicas (-9 
%), fabricación de productos metálicos (-5%), equipo de transporte (-0.2%), servicios de alquiler 
(-6%), servicios profesionales, científicos y técnicos (-7%), de apoyo a negocios (-7%), corporati-
vos (-7%) e inmobiliarios (-10%).

Este escenario muestra que, ante una reducción de la demanda de insumos intermedios, 
el principal sector afectado es el manufacturero, contando con la mayor cantidad de actividades 
afectadas; pero también los servicios inmobiliarios, siendo aquellos cuyos efectos se dan en ma-
yor porcentaje.

Para medir el impacto del cierre de actividades no esenciales en el nivel general de precios 
al consumidor cuando la intensidad laboral es constante, se debe tomar en cuenta un aspecto 
adicional, que es la importancia que la producción nacional tiene sobre la oferta interna                 . 
Lógicamente, aquellas ramas de actividad que tengan una mayor participación en la producción 
nacional serán las que reciban el mayor efecto deflacionario, más aún si las ramas de actividad 
tienen gran importancia en cuanto a los requerimientos y ventas intermedias.

En la gráfica 2 se presenta la caída del nivel general de precios de producción debido al 
cese de actividades no esenciales por 60 días. La línea negra muestra la relación entre la reduc-
ción potencial de precios globales y la intensidad laboral original de las actividades no esenciales 
para 10 valores de α (0.1, 0.2, 0.3,…,1). 

De acuerdo con los resultados de la simulación, el impacto deflacionario de precios es 
muy ligero cuando la demanda intermedia de los 46 sectores no esenciales se extrae en α= 10% . 
Este tenue efecto deflacionario se da en un rango de entre 0.025 % y 0.24 %, es decir, se mantiene 
en general el nivel de precios.
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Gráfica 2. Reducción porcentual en el Nivel General de Precios anual de 2020 por el cierre parcial 
de las actividades no esenciales durante 60 días

		
 
   

                        Fuente: Elaboración propia con base en la TIP actualizada a 2019 (INEGI, 2021).

Es necesario destacar que en la simulación anterior únicamente se mide el efecto defla-
cionario de la reducción de la demanda intermedia que ocurre vía presión de costos y no incor-
pora el efecto en éstos por la reducción en la intensidad laboral. 

En el segundo escenario se simula el impacto en precios de producción por sector de 
actividad cuando caen los requerimientos y ventas intermedias de los sectores no esenciales, así 
como la intensidad directa de empleo sectorial en α % . 

Teniendo en cuenta las relaciones (5) y (7), se disminuye la matriz de coeficientes de Leon-
tief en el porcentaje descrito para luego multiplicarse por la nueva intensidad directa laboral. Los 
resultados por sector de actividad se presentan en el cuadro 2. 
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Cuadro 2. Reducción porcentual de precios por rama de actividad por cese de actividades 
no esenciales: segundo escenario

 

        

Fuente: Elaboración propia con base en la TIP actualizada a 2019, INEGI (2021).
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El impacto de la disminución de la intensidad directa laboral observable en el cuadro 2 se 
da en los precios de producción interna y su efecto varía de acuerdo con la importancia de los 
coeficientes directos de trabajo en las distintas ramas de actividad. Consecuentemente, las ramas 
más intensivas en trabajo son las que resienten una mayor caída, como son: aprovechamiento 
forestal (-8%), servicios relacionados con el aprovechamiento forestal (-15%), minería excepto 
gas y petróleo (-6%), sectores relacionados con la minería (-5%), trabajos especializados en la 
construcción (-7%), insumos de textiles y acabados de textiles (6%), industria de la madera (6 
%), productos químicos (-4%), plástico (-5 %), metálicas básicas (-4%), productos metálicos (-5%), 
alquiler de bienes inmuebles (-7%), servicios profesionales (-8%), corporativos (-10%), servicios 
educativos (-6%), y reparación y mantenimiento (-7%).

En este escenario se muestra nuevamente que los sectores manufactureros son a los que 
más afecta una reducción tanto de insumos intermedios como en la intensidad del trabajo y que 
los servicios inmobiliarios se ven afectados en una medida más alta que cuando solamente se 
extrae una fracción de los insumos intermedios. Adicionalmente, se puede observar que los ser-
vicios educativos también se incluyen como un sector que se ve impactado cuando la intensidad 
laboral es disminuida.

Para calcular el impacto global de precios, se ponderan por los pesos en la oferta agrega-
da. El impacto deflacionario se muestra en la línea gris claro de la gráfica 2. Los resultados de la 
simulación muestran el nivel general de precios bajo el supuesto de una caída en la contratación 
de insumos intermedios y laborales entre 40 y 50%; durante el mismo lapso, el nivel general de 
precios se reduce entre 1.80 y 2.23 %.

En el tercer escenario se simula la reducción de la demanda intermedia en un porcentaje, 
mientras que la intensidad directa del empleo es extraída por completo. Los resultados se pre-
sentan en el cuadro 3.
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Cuadro 3. Reducción porcentual de precios por rama de actividad por cese de actividades no 
esenciales: tercer escenario

   Fuente: Elaboración propia con base en la TIP actualizada de 2019, INEGI (2021).

Fuente: Elaboración propia con base en la TIP actualizada de 2019 (INEGI, 2021).
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En el cuadro 3 se observa que los precios que sufren una mayor caída son: aprovecha-
miento forestal (-9%), servicios relacionados con el aprovechamiento forestal (-18%), minería 
excepto gas y petróleo (-9%), edificación (-7%), trabajos especializados en la construcción (-7%), 
insumos de textiles y acabados de textiles (-10%), industria de la madera (-9%), impresión e in-
dustrias conexas (-10%) productos químicos (-4%), plástico (-8%), metálicas básicas (-8%). pro-
ductos metálicos (-5%), alquiler de bienes inmuebles (-11%), servicios profesionales (-11%), cor-
porativos (-9%), servicios educativos (-17%), servicios de apoyo a los negocios (-16%) y reparación 
y mantenimiento (-10%).

En este escenario se puede observar que la mayor cantidad de sectores afectados ahora se 
reparte entre los sectores manufacturero e inmobiliario, lo cual implica que la intensidad del trabajo 
es más relevante en el segundo que los insumos intermedios en cuanto al impacto en el nivel de 
precios se refiere. Adicionalmente se puede percibir que los servicios intelectuales -es decir, educa-
tivos, profesionales y de apoyo a los negocios- son sensibles a la extracción del trabajo.

De nuevo, para calcular el impacto global de precios, se ponderan por los pesos en la 
oferta agregada. El impacto deflacionario se muestra en la línea gris obscuro de la gráfica 2 y los 
resultados de la simulación permiten observar el nivel general de precios bajo el supuesto de una 
caída en la contratación de insumos intermedios y laborales entre 40 y 50 %; durante el mismo 
lapso, el nivel general de precios se reduce entre 3.30 y 3.33 %.

5. Conclusiones

El modelo dual de insumo producto ha sido un instrumento útil para medir el impacto económico 
que pueden representar los choques externos, analizando a nivel de la estructura productiva de 
manera sectorial efectos observables a través de simulaciones.

En el caso particular del presente trabajo, ha sido utilizado como una herramienta para 
medir las afectaciones inflacionarias o deflacionarias por rama de actividad y a nivel general de la 
TIP ante el choque que ha representado la crisis sanitaria por COVID-19 y la subsecuente suspen-
sión de actividades no esenciales decretada por el gobierno federal en marzo de 2020.

El ejercicio llevado a cabo en este sentido fue la extracción total y/o parcial de sectores 
económicos que cesaron sus actividades y que, por lo tanto, redujeron su producción debido a 
la estrategia “Quédate en casa” que restringió a la fuerza laboral para asistir a sus respectivos 
lugares de trabajo.

Así, se aplicó el Método de Extracción Hipotética sobre el MIP de precios para evaluar, en 
el caso mexicano, las afectaciones que la caída de la contratación de insumos intermedios y pri-
marios de producción (trabajo) generada por un choque externo tendría sobre el nivel general de 
precios (inflación o deflación), así como el impacto sobre los precios de cada uno de los sectores 
productivos de la estructura económica.

La simulación fue llevada a cabo en tres escenarios, a saber: la reducción de la demanda 
de insumos intermedios en cierto porcentaje y la intensidad del trabajo es constante; la reduc-
ción en un porcentaje de la demanda intermedia y de la intensidad de trabajo; y la reducción de 
la demanda intermedia en un porcentaje con una extracción absoluta del trabajo.

 En el primer caso permitió observar que la afectación sobre los precios es muy ligera 
cuando se extrae solamente un 10% de la demanda intermedia, siempre que el factor trabajo 
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permanezca constante, en cuanto a actividades no esenciales se refiere, siendo este impacto 
entre 0.025% y 0.24 %, lo que quiere decir que el efecto deflacionario es bajo y el sector manu-
facturero es el que absorbe el mayor impacto.

En el segundo caso, se muestra una caída en el nivel de precios ante el cierre de activi-
dades no esenciales que varía de acuerdo con la intensidad de trabajo en cada sector; ante una 
extracción hipotética de 40% en el requerimiento de insumos intermedios y de 50% del trabajo, 
el impacto resulta más significativo que en el primer caso, representando una caída en el nivel 
general de precios de entre 1.81 y 2.23%, siendo las actividades más afectadas los servicios rela-
cionados con el aprovechamiento forestal con un descenso de 15%, corporativos con una baja del 
10% y aprovechamiento forestal con una reducción del 8%. 

Para el tercer caso, la caída del nivel general de precios es de entre 3.30 y 3.33 %, mos-
trando que ante la extracción del trabajo afecta principalmente a las actividades de servicios rela-
cionados con el aprovechamiento forestal en un -18%, servicios educativos en -17%, servicios de 
apoyo a los negocios en -16%, lo que muestra congruencia con la evidencia empírica que resalta, 
por ejemplo, a los servicios educativos con un decrecimiento ante la estrategia “Quédate en casa”.

Así, el ejercicio realizado en este trabajo aporta una perspectiva más amplia que única-
mente la cuestión productiva, permitiendo observar cómo se refleja el paro laboral en los precios 
al consumidor, demostrando que existe un efecto deflacionario a raíz del cese de actividades no 
esenciales en la economía mexicana, detonado por un choque externo como es el caso de la crisis 
sanitaria generada por la pandemia por COVID-19.
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Anexo: Estructura de precios en el Modelo de Insumo Producto

Implícitamente el MIP tiene un sistema de precios. Se trata de conjunto de precios relativos que 
proporcionan una medida del consumo total de los insumos intermedios y primarios. El supuesto 
de economía en competencia perfecta implica que, en ningún caso, el precio de una mercancía 
puede ser diferente al costo total de producción. Además, el principio de eficiencia económica 
sugiere que el precio no puede superar al costo, puesto que en caso contrario no se produciría 
(Mariña, 1993; Kozikowoski, 1988).  

Para calcular el costo de producción de una unidad del bien XJ  se debe sumar el valor 
de los insumos intermedios (aij Pi) y factoriales (fjPf )necesarios para su producción. Para ello, se 
multiplican los elementos columna de insumos unitarios por los respectivos precios y se suma el 
total. En otras palabras, el costo es:

                                                                  (A1)

Como se mencionó en el párrafo anterior, al precio Pj no puede ser diferente a su coste 
Xj Pj  , es decir, si Xj  =1 tiene que ser igual a:

                                                                        (A2)

Puesto que lo único que nos interesa son los precios relativos, podemos suponer que el 
precio del factor primario es uno, Pf =1 .

Considerando que ahora se trata de precios relativos, podemos escribir a la ecuación (A2) 
como:

                                                                         (A3)

Esta ecuación expresa que el precio de cualquier producto es igual a la cantidad empleada 
directamente del factor primario por unidad de producción multiplicada por su precio, f más la 
cantidad de cada insumo intermedio por unidad de producción multiplicada por su precio 

 
	 Resolviendo la ecuación anterior para P y expresándola en forma matricial tenemos:

                                                                         (A4) 

Donde P es un vector fila de los precios sectoriales,  es la matriz de coeficientes técnicos,   
es el vector fila del costo de los insumos factoriales compuesto por el valor de los coeficientes 
directos de insumos primarios, por ejemplo,                 todos de dimensión n.
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Ahora, si el vector f consiste en las sumas                 ,              e ntonces la ecuación (A3) arroja como 
resultado el vector de precios unitarios. El método de cálculo de los coeficientes técnicos asegura 
que en cada columna:

                                                                   (A5)

Entonces:
                                                                  (A6)

De otra manera:
                                                                  (A7)

Este sistema de ecuaciones puede expresarse en matrices a través de la matriz de coefi-
cientes técnicos, A , los vectores diagonalizados de coeficientes directos de los factores primarios, 
Fl  y Fk  , y de los vectores de precios de los insumos primarios unitarios, wj y πj.
                          

                                                                (A8)
 

El precio unitario de cada sector puede obtenerse reagrupando. 

                                                               (A9)

Transformando la igualdad y reagrupando sus componentes tenemos: 

                                                                (A10)

Consecuentemente, el precio unitario de cada producto se expresa en relación con los 
costos directos e indirectos asociados a cada uno de los insumos primarios, es decir, el valor de 
los coeficientes laborales, que dependen de los requerimientos directos de la mano de obra y de 
la matriz de requerimientos totales; y los costos del capital que dependen de los requerimientos 
directos de los activos fijo y de la matriz de requerimientos totales.


